
 
 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y DE ADMINISTRACIÓN 
CÁTEDRA DE PROYECTOS DE INVERSIÓN – SECTOR ADMINISTRATIVO 

 
REGLAMENTACIÓN DEL CURSO 

 
Aprobado por resolución N° 18 de la sesión del día 18/11/04 del Consejo de Facultad. 

1. El curso de Proyectos de Inversión - Orientación Administrativa - se organizará 
como curso intensivo, empleándose una metodología de docencia-aprendizaje que 
requiere una activa participación de los estudiantes durante su desarrollo. 

2. Se realizarán dos pruebas de revisión, la primera con un máximo de 30 (treinta) 
puntos y la segunda con un máximo de 40 (cuarenta) puntos. 

3. Se evaluará la participación en clase a la cual se le asignará un máximo de 30 
(treinta) puntos. 

4. La participación en clase comprende la preparación y presentación de trabajos 
monográficos grupales, la discusión de casos, las intervenciones y exposiciones 
orales y las pruebas de control de lecturas sobre temas acotados en su extensión y 
comunicados con una anticipación mínima de una semana. 

5. Cada prueba de revisión podrá contener ejercicios, temas y un conjunto de 
preguntas que constituyan subtemas a desarrollar. 

6. Para mantener la condición de reglamentado se requiere una asistencia mínima 
al 80% (ochenta por ciento) de las clases. 

7. Para lograr la exoneración al finalizar el curso se requiere obtener un mínimo del 
40% (cuarenta por ciento) de los puntos de cada revisión y de la participación en 
clase y un mínimo del 50% (cincuenta por ciento) del puntaje total (50 puntos en 
100). 

8. Los alumnos que, habiendo superado los mínimos propuestos para las 
revisiones y la participación en clase no alcancen el mínimo general del curso (50 
puntos), podrán obtener la exoneración rindiendo satisfactoriamente una prueba 
oral complementaria. Dicha prueba podrá rendirse en los períodos ordinarios de 
exámenes correspondientes al año lectivo en el cual se ha cursado la asignatura. 

NOTA: La escala de calificaciones para la exoneración del Curso, tal como lo 
establece el Artículo 38 del Reglamento del Plan de Estudios, es la siguiente: 

Puntos Calificaciones 
50 RRR (3) 

51 - 55 RRB (4) 
56 - 60 BBR (5) 
61 - 65 BBB (6) 
66 - 70 BBMB (7) 
71 - 75 MBMBB (8) 



76 - 80 MBMBMB (9) 
81 - 85 MBMBS (10) 
86 - 90 SSMB (11) 
91 - 100 SSS (12)  

 


